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1. Disposiciones generales

DISPONGO,

Del Plan y Sus efectos

Artículo único.-Se aprueba el siguiente texto refundido de
la Ley del Plan de Desarrolló Económico y Socia1.. .

DECRETO 1541/1972, de 15 de ju.nio, por el que Sl~

aprueba el texto refundido de la Ley del Plan de
Desarrollo Económico y SociaL

ticularos mediante la concesión de incentivos y, de no ser esto
suficiente, adoptará las medidas arancelarjas, fiscales, mone
tarías u otros que se consideren adecuadas o actuará subsidia
riamente a través de las Empresas Nacionales.

Artículo tres.-Uno< La Organización Sindical, como cauce
representativo de los intereses profesionales y económicOs, par
ticipan\ activamente en la realización del Plan y coordinará la
actuación de sus servicios y obras· con las directrices del mismo
y senjrá para la efectiva presencia y actuación de los empre
sarios, te.:::nico$ y trabajadores en las Comisiones y Ponencias
encargadas delestudjo y elaboración del Plan de Desarrollo Eco·
nómico y Social, así como la de la vigilancia de su ejecución.

Dos. La participación de los Órganos colegiados del Movimien
to Nacional, de las estructuras básicas de la comunidad nacional
y Entidades con representación orgánica re'conocida por las
leyes se realizará conforme a sus respectivos cometidos.

Artículo cua.tro,-Uno. Para contribuir al logro de los objeti
vos que el Plan establece, el Gobierno impulsará la descen~

tralizaciÓll a favor de las Corporaciones Locales y la descon~

centraci6n adm:inistrativa~

Dos. Se faculta al Gobierno para,

al Acordar que las Corporaciones Locales o Mancomunida..d
de Corporaciones y demás Entidades Locales dotadas de los
medios técnicos y de gestión convenientes realicen, por dele
gación del Estado, aquellas obras y~erVicios incluídos en el
Programa de Inversiones Públicas que afecten a su respectiva
demarcación territorial. Estos acuerdos se tomarán a propuesta
del Ministe-riocompetente en razón de la materia y de la inver
sión de que se trate. previo informe del de la Gobernación y
a petición de la Corporacióh LO(:al interesada.

El acusroo de delegación que adoptará el Gobierno atribuirá
a la Corpol'~ción delegada la realül'.aci6n de la obra o presta
ción del servicio. conservando la titularidad. el Estado, y deter
minará los extremos siguientes:

Primero.~Corporacióno Corporaciones a las que se ccnfiere.
Segundo,-Obras o servicios objeto de la delegación, con ex

presión de las prescripciones técnicas a observar.
TDrcero.~Facultadesy obligaciones del ente delegante y del

delegado_
Cuarto,-Las partidas del ProgramR de Inversiones Públicas

finanCiadas por el Presupuesto del Estado, con cargo a las cua
les se aportarán los recursos necesarios.

En el caso de inversiones con financiación ~ixta del Estado
y de Corporaciones Locales, incluídas en el Programa de Inver~

siones Públicas. cuando la realización corresponda a la Admi~

nistración Central, podrá también concertarse la ejecución por
las Entidades Locales; La ejecución ·pOdrá delegarse en la Entidad
Local ,en la6 condícionesque a ta.l efecto se convengan.

bJ Conferit',previos los informes pei'tinentes, delegaciones
similares a las referidas en los párrafos anteriores en favor
de determinadós Organismos del Movimiento o de la Organiza

.ción Sindical.

En todo caso, las delegaciones que se establezcan, de acuer
do con 10 previsto en este numero. responderán al principio
de unidad de programación y coordinación de funciones y
supondrán la asignación de los correspondientes recurSQS eco
nómicos a las Corporaciones Locales, Organización SíndIcal y
Organismos del Movimiento en que se delegue. con cargo a.
las correspondientes partidas del Programa de Inversiones PÚ·
blicas.

Artículo cinco. Uno. Para la creación de Empresas nacio
nales ':! para la iniciación de actividades distintas o el esta~

blecimiento en otras áreas geográficas de otras plantas indus~

triales por las Empresas ya existentes, habrá de concurrír al·
gUno de los siguientes motivos:

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Artículo uno.-Uno. El Plan de Desarrollo Económico y So
cial se regulará y ejecutara dentro Gel marco estahlccido por
las disposiciones del presente texto refundido. con las modifj~

caciones introducidas posteriorment;e por Ley.
Dos. Son finalidades primordiales del.,Plan la constante

elevación del nivel de vida, una.trlcjor dlstribución personal,
funcional. sectorial y regional de la renta. dentro de las e;ll:i
gencias de la justicia social, y la ordena;:;tónde t.odos los re
cursos disponibles al servicio del hombre. ·ensu· dimehsión per
sonal y familiar, y del bien común de la Íiacjón.

Tres. Son objetivos generales q.elPlanIamejora de la es
tructura y. eficiencia de los .procésos produ.ctivos, una mayor
integración en la economia mundial, la consecución y el man~

tenimiento de la estabilidad. interna y externa del sistema
económico y el aseguramiento del plenoEHll:ple,o,

Artículo dos.-Uno. El Programa de Inversiones Públicas y
los objetivos y directrices que en el Plan saseñalan al sector
público serán vinculantes para la .Administración del Estado,
Organismos autónomos, Empresas NacionaleS, y Corporaciones
Locales.

Para financiar las inversiones programildasen el Plan de
Desarrollo en la parte que corresponda a las ·Corporadones Lo.
cales, tendráh éstas acceso al.· crédHo oficüd,con carúcter pre~
ferente, y al institucional, ell la· medida que no alcancen sus
recursos propios.

Dos. Las previsiones y objetivos c6nsignnd6s· en el Plan no
constitUyen obligación para el sector privado. cuya actuación se
regirá por el principio de libertad de decisión, e, iniciaUva. No
obstante. en los casos de notoria' desviador} respecto de los
objetivos previstos. el Estado estimulará la acCión de las par~

La Ley veintidós/mil novecientos setenta y dos, de diez de
mayo, por la que se aprobó el IH Plan de Desürrollo .ECC>!iómico
y Social, establece en su disposiCión transitoria uno que ..en el
plazo de seis meses, el Gobierno. previo djcw.mendel Consejo
de Estado. publicara el texto refUndido d~ la presente Ley y
el aprobado por Decreto de nueve de rnayp de mil novecientos
sesenta y nueve.. ,

En virtud del citado mandato legal,seha procedido a una
labor refundidora que recoge las normas de ambas disposicio
nes en un mismo texto. dando así lugar; de cónformldad con el
número dos de la citada diSposición transitoria, que confiere
carácter permanente a los principios . básicos rel{itivos a las
finalidades y mt'dios de la PQlítica. de d:esan-óllo con:tenidos en
esta Ley, a un texto que tendrá vigencia en tanto no sea modi
ficado o deroga.do~ por otra norma legal· po~teriQr.

En su virtud, en uso de 18,autonzación concedi¡:ia por la dis~

posición transitoria uno de la Ley veintidóslnülnovecientos 8e~

tenta y dos, de diez de mayo, deconfo:r:midad, con el dictamen
del Consejo de Estado, a propuestli del VicepresidElntedel Go~

bierno y previa deliberación del Consejb de Ministros en su
reunión del día nueve de junio de mil 'novecientos ~etenta

y dos.

" r! ;jH
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a) Insuficiencia de la iniciativa privada. Por el Gobierno
podrá ¡preciarse la insuficiencia de la iniciatíva privada y la
oportumdad de suplirla con la actividad pública, entre otros ca
sos, cuando aquélla no alcance en un sector determinado los
objetivos señalados para ella. con carácter indicativo. en el
Plan de Desarrollo Económico y Social.

bl Conveniencia de impedir o combatir prácticas restric
tivas de la competencia.

el Imperativos de la defensa o de alto inieres nacional.

Dos. En el supuesto del apartado al del número anterior,
y salvo que existan razones técnicas o de urgencia apreciadas
por el Gobierno. éste, oídos el Consejo de Economía Nacional
y la Organización' Sindical, y a propuesta del Ministerio com
petente por razón de la materia, antes de proceder a la cons·
titución de una Empresa nacional o de iniciarse actividades
distintas o establecerse otras plantas industriales por las Em·
presas ya existentes, publicara el oportuno anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado- para que las Empresas privadas puedan
realizar, dentro del plazo que se señale, las actividades de
que se trate, obligándose' a alcanzar el volumen de producción
que en cada caso se .estime necesario.

Tres. La creación de nuevas Empresas nacionales o de filia
les de aquéllas ya existentes, así como la i.niciaclón por las
ya creadas de actividades distintas, deberá acordarse por De·
creta, a propuesta del Ministro competente, por razón de la ma
teria. o del Organismo autónomo correspondiente por conducto
del Ministerio a que esté adscrito, previo informe del Minis~

terio de Hacienda y de la~ Comisaría del Plan de Desarrollo.
Cuatro Cuando, a juicio del Ministerio competente o del

Organismo autónomo correspondiente-en este último caSO,por
conducto del Departamento a que esté adscrito-, hubieran des~

aparecido las causas que motivaron la creación de una Em
presa nacional, podrán proponer al Gobierno la enajenación
do las participaciones propiedad del Estado o de las Entidades
estatales autónomas. La enajenación de los titulos se realizará
a tenor de lo dispuesto en la Ley del Patrimonio del Estado
en el grado y medida que las circunstancias aconsejen. En tal
Caso, el Mini.'Jterio de Hacienda, previo informe del Ministerio
de Trabajo y de la Organización Sindical, facilitará al personal
de la Empresa la adquisición de las acciones que· se enajenen,
en la forma prevista en la Ley de Fondos NaCionales.

Articulo seis, Uno. Incumbe a la Comisión Delegada de
Asuntos Económicos:

al Adoptar, dentro de los límites de su competencia, las
medidas conducentes al logro de los objetivos propuestos,

bl Establecer la debida coordinación entre los órganos en·
cargados de la ejecución del Plan.

el Vigilar la ejecución del Plan.
d) Ejercer- una continua vigilancia de la coyunt.ura, tenien

do en cuenta las señales de alerta establecidas en el Plan,
con el fin de corregir las desviaciones que puedan afectar a
los fines del· desarrollo.

Dos. La Comisaría del Plan de Desarrollo es el órgano de
trabajo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, a tos fines señalados en el número anterior. Para
el mejor cumplimiento de este cometido, tendran el carácter
de órganos de trabajo y asesoramiento las Ponencias y Comi
siones del Plan. En eUas estarán representados, en la forma
que el Gobierno determine, los órganos colegiados del Movi
miento Nacional, lus estructuras básicas de la comuni-dad na·
cional y las Entidades con representación orgánica, así como
los Ministerios competentes por razón de la materia.

Se dictarán normas reglamentarias para el cumplimiento
de las funciones encomendadas a las Comisiones y Ponencias
del Plan de Desarrollo.

Tres. A los efectos del número uno, los diversos Departa·
mentas ministeriales facilitarán cuanta información les sea
solicitada por la Comisaria del Plan de Desarrollo para el
exacto ~onocimiento de la marcha de las distintas obras
contenidas en el Programa de Inversiones Públicas y de la
ejocución del Plan, y darán cuenta- a la Presidencia del Go
bierno de los obstáculos que puedan oponerse a su realización,

f dentro del plazo previsto.

Enseñanza, Formación Profesional, Investigación
y Política juvenil

Artículo siete. Uno. La acción del Estado en materia de
enseñanza y formación profesional, tendrá como finalidad pri
mordial dar plena efectividad al principio básico de asegurar

a todos los espat'ioles el derecho y el deber de recibir educación
que les capacite, personal y socialmente, hasta el máximo de
sus posibilidades intelectuales, con igualdad de oportunidades,
teniendo en cuenta la prioridad que en todo caso correSponde
a la educación general básica y a la formación profesional
de pdmer grado, así como la obligatoriedad y gratuidad de
ambas.

La educación especial se atenderá debidamente con el fin
de obtener la máxima incorporación a la sociedad de los espa..
ñoles afectados.

Dos, Será objeto de preferente atención el perfeccionamien..
to del actual régimen de ayudas, préstam-os y estímulos a los
estudiantes y trabajadores, en orden a facilitar la igualdad de
oportunidades y la promoción serial.

Tres. De igual modo, el Estado impulsara, conforme a 10
previsto en el Plan, la utilización de las posibilidades que
ofrecen los modernos medios de comunicación social para la
extensión de la cultura y fomentará las actividades extraesc04
lares y extralaborales de la -juventud. concediendo la debida
atención a la educación física y al -deporte.

Artículo ocho.~El Estado estimulará la investigación en to
das sus modalidades y el desarrollo tecnológico, concentrando
su esfuerzo, con criterio selectivo, en la investigación aplicada
y de desarrollo.

A estos efectos:

a) Se concederá especial atención a los sectores considera
dos estratégicos para el desarrollo, intensificando la investiga.
ción de las ciencias humanas y sociales, en particular en ma
teria de educación, economía, condiciones de la vida urbana
y rural y de la vivienda, y del medio ambiente; a la investi
gación agraria, en especial en los sectores ganadero, hortofru.
tícola, vitivinícola y olivarero, tanto en sus aspectos de pro~

ducción como de industrialización; a la investigación aplicada
a la industria, a la investigación oceanográfica, a los procesos
de comercialización y a los recursos 'naturales, adecuando, en
tre otras actuaciones, el- Programa Nacional de Investigación
Minera.

b) Se concederan a las Empresas y Entidades,· que con~

cierten planes de investigación de desarrollo, ayudas y es
timulos, incluso subvenciones, con cargo al fondo nacíonal
para el desarrollo. de la investigación científica. Para la selec
ción de estos planes se atenderá a su interés o incidencia· en
la mejorA de las producciones agrarias, pesqueras, industriales
y artesanas y de los servicios, de acuerdo con los criterios de
priorid!:td establecidos en el Plan.

el Se activará, con aumento de su número, la formación 
y especialización de personal investigador y la difusión y apro
vechumiEmto de la información técnica y científica.. teniendo
en Cuenta la preferencía selectiva del sector agrario y los de
más prioritarios del Plan, asi como la debida coordinación de
los Centros de Investigación con el tercer ciclo de los Centros
de Enseilanza Superior.

Artículo nueve,-En la localización de los Centros de Investi
gación del Estado se atenderá, partiendo de las exigencias de
la misma, a la de los Centros de Enseñanza Superior y a las
características y necesidades socioeconómicas' de cada zona.

Artículo diez.-Con objeto de dotar de mayor flexibilidad en
su gestión '.~conómica a las Entidades oficiales dedicadas a la
investigación aplícada y de desarrollo, el Gobierno, a propuesta
del Ministerio de Hacienda, podrá- determinar la no aplicación
a estos Organismos de preceptos concretos de la legislación
sobre Entidades, autónomas, dictando al efecto las normas que
sean necesarias.

Articulo once.-Uno. La acción del Estado, en cuanto a la
política juvenil, tendrá como finalidad primordial la de asegu~

rar a los jóvenes los niveles óptimos en su formación integral
que permita incorporar a las nuevas generaciones a la tarea
colectiva, en la fidelidad a los Principios del Movimiento Nacio~

nal, para un mejO!' servicio a la comunidad. Los órganos cole
giados del Movimiento Nacional y la Organización Sindical par·
ticiparán en el logro de dicha finalidad.

Dos. Las inversiones programadas para las funciones que
tienen atribuídas las Delegaciones Nacionales de Juventudes y
Sección Femenina serán canalizadas a través de dichas Dele
gaciones.

Tres. En cuanto 10 permítan las previsiones, y con carácter
de urgencia, serán adscritos a la consecución de la política ju
venil los créditos y dotaciones necesarios para adecuar los
recursos a los objetivos señalados. .
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Artículo doce.-Para la mayor extensión de la enseñanza, de
la formación profesional y de la investigación científica y téc
nica, el Estado fomentará la creación de fundaciones de· este
carácter y se actualizará la legislación relativa a las mismas.

Mejora agraria

Artículo trece,-La acción del Estado en el sector agrario, si
guiendo las directrict>-s y actuaciones señaladas en el Plan para
el cumplimiento de los objetívos establecidos en el mismo, se
orientará a:

a) Elevar el nivel de vida del sector agrario más acelerada
mente que el de los demás sectores, con el fin ·de conseguir la
paridad económica y social entre los mismos; implantar moda
lidades especiales de retiro; aumentar la prod-uctividad y rentas,
y mejorar la distribución de éstas mediante una adecuada polí
tica de cambios estructurales, precios y sobre factores o costes,
asi como promover el bienestar de las zonas rurales, especifll
mente de las más deprimidas, dotEmdolas con la mayor urgencia
de los servicios indispensables.

b} Ordenar selectivamente la producción agraria para lograr
un mayor grado de autoabastecimiento en condiciones satisfac
torias de calidad y precio e incrementar las exportaciones, con
tribuyendo asi a la mejora de la balanza, comercial.

el Capacitar debidamente a los' agricultores con objelo de
perfeccionar su formación cultural y profesional y, en su ca"o,
prepararlós para FU libre acceso a otros sectores.

Artículo catorce,-La consecución de los fines señalados en
el artículo anterior se realizará mediante:

al La enseñanza, la formación profesional y in extensión
agrarias, adecuadamente coordinadas y programadas en el Plan,
asi como la. investigación aplicada a facilitar aquellas funcíones.
Igualmente 'se intensificarán y ampliarán los· sistemas de ase
soramiento técnico y económico a las Empresas agra.rias, con
la colaboración de la Organización Sindical y favoreciendo la
constitución de Empresas privadas y Asociaciones sindicales con
tal finalidad.

bl La reforma de las estructuras socioeconómicas del sector
agrario para que las explotaciones respondan a principios de
justicia social y economicidad'. A tal fin se fomentará la crea
ción de explotaciones de dimensión suficiente, procediendo al
perfeccionamiento y agilización de las formas de tenencia de la
tierra. protegiendo las explotaciones de tipo familiar viables y
prestando apoyo a lossÍstemas asociativos que creén agrupa
ciones sindicales dé agricultores y trabajadores en las diversas
formas establecidas o que se regulen en el futuro o a cualquiera
de las formas de Sociedad civil o mercantil.

c) Una acción intensiva en la infraestructura, en especial
mediante la reforma, la mejora e incremento de lqs regadíos,
la regeneración de montes, la repoblación forestal y conserva
ción del suelo, de' acuerdo con las directrices establecidas, yel
acondicionamiento selectivo, dentro de la polHica de desarrollo
regional, de los núcleos de población rural para hacerlos más
habitables y equipararlos a los nÍlcleos urbanos.

d) Una vigorosa actuación en el sector ganadero, para im
pulsar y fomentar el desarrollo pecuario, mediante ayudas fi~

nancieras y asistencia técnica, intensificando las acciones con
ducentes a la mejora zootécnica y sanitaria de la cabafía
nacional y la expansión y mejora de las producciones de cerea.~

les~piensos~ forrajeras y pastizales.
e) Una acción intensiva para la mejora de la conservación,

transfonnación y comercializaCión de los productos agrarios,
fomentando a estos finés: La contrataciÓr:. colectiva entre los
agricultores e industriales o comerciantes;- la creación de COOPfl
rativas, grupos sindicales y otras Asociaciones sindicales de
agricultores; la normalizací6n y tipificación de los productos
agrarios, y la política ya iniciada sobre mercados de origen.

O Una adecuada política de predos para ordenar la pro
ducción agraria mediante la potenciación de las funciones
del F. O. R. P. P. A, Y que contribuya a conseguir la paridad
económica entre los sectores.

g} Una política de inversiones públicas eminentemente se.
lectiva y los estímulos adecuado.~ a la inverBión privada.

h} Una política crediticia, en la que los recursos sean in
crementados en su cuantía y canalizados en forma ágil y eficaz
hacía las Empresas agrarias, en especial hada las de tipo fa
miliar viables y las que sean resultado de los sistemas asocia
tivos a ,que se refieren las letrliis b} y e) 'de este articulo y
demás acciones que en el mismo se enuncian con la instru
mentación adecuada para disponer de crédito' a. corto, medio
y largo plazo.

1) El aprovechamiento adecua.do de las fincas insuiiciente
mente explotadas Ci indebidamente ociosas, mediante "!1t aplica
ción de la legislación correspondiente, desarrollada, cOÍnpletada
y perfeccionada en 10 que fuere necesario; una mayor imposición
fiscal y, en su caso, el arrendamiento forzoso. con o sin acceso
a la, propiedad, o la expropiación de las mismas.

jI La creación de puestos de trabajo 'permanentes o de tem~

porada, en éste o en otros sectores, que aseguren el pleno em
pleo de la mano de cbra total o parcialmente desplazada.

k) El mantenimiento de la estabilidad del trabajador agrario
que desempeña trabajos penmUlentes en la. Empresa. con la
flexibilidad necesaria para la mejora de la productividad en el
sector y el desarrollo agrario, precisando los derechos y obliga
ciones de los empresarios y trabajadores.

lJ La mejora de la Seguridad Social Agraria, de acuerdo
con 10 que se establece en el articulo treinta y dos.

ml El perfeccionamiento del marco institucional en que se
desenvuelve la actividad agraria, actualizando en especial la
normativa sobre arrendamientos rústicos y pastos y rastrojeras.

Artículo quince.-Uno. Se intensificará la ordenación rural,
extendiéndola a todas aquellas zonas que 10 requieran, con un
carácter selectivo basado en la prioridad de las que estén menos
desarrolladas y cuenten con posibilidades naturales de expan
sión, de acuerdo con la política de desarrollo regional, dando
cumplimiento a la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos se
senta y ocho, de veintisiete de julio, y dernás-disposiciones con
cordantes, y siéndol@s de aplicaclón, en su caso, las condiciones
y beneficios del régimen de accié''1 concertada.

Dos. El Instituto Nacional de Rdorma y DesRrrollo AgnO'.rio
intensificará o emprenderá las accíones sobre modernj¡u;.d6n y
reestructuración de las Empre:.-as agrarias individuales o comu
nitarias, tanto en las zonas a que se refif:re el párrafo Bnterior
como en_el resto del territorio nadonal, mant.eniéndose a estos
efectos durante la vigencia del III Plan de Desarrollo las dis
posiciones del Decreto cuatrocientos nueve/mil novecientos se
tenta y uno, de once de marzo.

Artículo dieciseis.-Se incrementará por Ley, con carácter
general, la conservación de lBS explc>taciones agrarias, para
impedir su fraccionamiento por debfljo de los limites que se
fijen como convenientes, así como el fomento de las de dimon
siones adecuadas. Con tal finalidad se regularán las sociedades,
asociaciones y agrupaciones sindicales, facilitando su cons
titución.

Artículo diedsiete.-Uno. Se facilitará el acceso a la pro
piedad de la tierra a lQl:; medianos y pequeños agricultores y
trab'l.jadores agrícolas, autónomos y por cuenta ajena, para la.
creación de explotaciones agrarias viables.

Dos. El Ministerio de Agricultura, con cargo a la partida
consignada Bn el Programa de Inversiones Públicas y de acuer
do con las disposiciones vigentes, procederá a la adquisición
de fincas para su ulterior cesión a los agricultores y traba

)adores a.gricolas.
Tres. El Estado concederá &ubvenciones y ayuda crediticia

a los agricultores que presenten un programa de mejora y
conservación de su explotación o de repoblación forestal, de
confoi'midad con loscrilerios generales que señale previa·
mente el Gobierno y dentro de los créditos consignados al
efecto. en el Programa de Inversiones Públicas,_ y de acuerdo
con lo establecido en el artículo cincuenta de la preserite Ley.

Cuatro. Con el fin de favorecer la. adquisición voluntaria
por los agricultores de las tierras necesarias para completar
sus explotaciones hasta alcanzar las condiciones mínimas, el
Ministerio de Hacienda facilitará medíos financieros al Banco
de Crédito Agricola para que pueda conceder préstamos en la
cuantía, plazos e interés que se fijen oportunamente, sin per
juicio de que otras Entidades crediticias, públicas y privadas
puedan rt:alizar análogas operaciones.

Artículo diedocho.-Se promocionará la concentración de
Empresas cuyo objeto sea la racionali2acíón de la producción.
así como la industrialización y la mejor comercialización de
los p.roducto:5.

Articulo diecinueve.-Para estimular la asociación, coopera
ción o fusión de Empresas pertenecientes a dístintos titulares
que presenten un programa de explotación conjunta, que ha
brá de ser aprobado por el Ministerio de Agricultura, podrán
otorgarse los siguientes beneficios:

al Asistencia técnica de carácter gratuito y formación pro
fesional de los Gerentes designados por las Entidades.

bl Subvf'nciones y ayudas crediticias, en las con':Hciones
mas favorables que autorice la legislación, para la obtención
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del capital de explotación que requiera la Empresa para su
p"l.lesta en marcha;" para facUitar. en su caso, el desplaza·
miento y acceso de los asociados a otras actividades y, en
general, para la adquisición.de bienes de eq uipo de la Em
presa, o de fertilizantes, semillas y tratamientos sanitarios.

el Modalidades especiales de retiro para los modestos agri
cultores que aporten sus tierras para constituir explotaciones
de dimensiones idóneas.

Artículo veinte.-La mecanización y el adecuado empleo de
lo:; restantes medieS de producción, con la finalidad de ele"ar
la productividad. se fomentara mediante:

al Una eficaz política de precios y calidades.
b) La concesión de subvenciones de acuerdo con las con

signaciones previstas en el Programa de lnversiones Públicas,
el La ayuda crediticia autorizada por el artículo cincuenta

de esta Ley.
d} La utilización en común de determinados medios de

producción, otorgando los estímulos conveniente~ y fomen
tando la creación de parques cOID&rcales y locales de maqui
naria.

Pesca Marítima

Articulo veinte bis.-La actuación del. Esh-i.do en el sector
pesquero se orientan\ a los siguientes fines:

al Elevar el nivel de vida de los pescadores y demás pro
ductores que laboran en el sector pesquero. tendiendo a con·
seguir la paridad con 10$ demás trabajadores. En este sentido
SB perfeccionará la formación profesional y se fomentilrán los
sistemas asociativos.

b} Mantener y desarrollar la riqueza pesquera del país,
intensificando la investigación, en el marco de la cooperación
intemacionaL

e) Fomentar la creación de Empresas pesqueras dedimen~

siones adecuadas y mejorar los sist':!mas d€ comercialización
e industrialización.

Viviendas y Estructuras '1 Servicios Urbanos

Artículo veintiunO,-La acción del Estado en los sectores de
h vivienda y tie las estructuras y servicios urbanos se orien~

tará a:

al Atender las necesidades de vÚ'iendas derivadas del cre~

cimiento vegetativo, de los movimientos migra~odos y de la
reposición de viviendas antiguas; a la conservación y mejora
del patrimonio inmobiliario y a la absorción del déficit exis~

tente, actuando de modo preferente en favor de los grupas
sociales más nece5itatlos.

b) Impulsar la difusión social de la propiedad de la vi
vie.nda, principalmente mediante el e8timulo a los sistemas de
cooperación y de fomento del ahorro, prestándose especial
atencíón a las cooperativas de viviendas s<x;iales, a las cuales
se facilitará la adquisición de terrenos urbanizados con destino
residenciaL

el Mejorar la infraestructura y los servicios urbanos, en
particular en lf¡.s poblaciones de intenso crecimiento y en las
cab...~eras de comarcas,

d) Elevar las condiciones de vida del medio rural. dentro
drl una política de concentración de núcleos de poblacíón. A tal
efecto será de aplicación lo dispuesto en los apartados ante~

riores de este articulo.

el Asegurar una política coordinada que evite la especu·
lación del suelo urbano, para lo que se modif.icará el actual
régimen jurídico del suelo.

n Definir una política de defensa y acondicionamiento del
meclio ambiente.

Arlículo veintidós.-La consecución de los fines señalados
en el articulo anterior se realizará mediantel

a} La formulación de programas anuales de construcción
de vIviendas, que deberán tener presentes las circunstancias
de los diversos grupos socioeconómÍCos a que van destinados.
Para ello podrán diferenciarse los beneficios fiscales y de fina.n
ciación pública en razón a los tipos de promoción y a los
emplazamientos geográfíCos en que hayan de realizarSe las
construccIones. El Ministerio de la Vivienda podrá encomendar
a la Obra. Sindical del Hogar larealizacióll parcial de estos
prograIll'J.S o de planes especiales, en su caso, en las condicio
nes establecidas con carácter genercl 1, desthHlldose estas vi
viendas a trabajadores por cuenta ajena o, autónomos afiliados
a la Seguridad SodaL

b) La preparación del suelo urbanizado y reserva del mismo
en la' cuajltía y lugar que exijan los planes de ordenación
urbana y programas de construcción. Las cooperativas de vi.
viendas tendrán preferencia para la 2,-dj udicación de este suelo
urbaniwdo con destino residencial.

Los planes generales y parciales de ordenación urbana
deberán prever la reserva de suelo destinado a los distintos
servicios sociales, en función de la. población prevista de
acuerdo con las nonnas que a tal efecto se establezcan. por
Decreto, a propuesta del Ministerio de la Vivienda y de loa
Ministerios ínteresados en los servicios respectivos.

Las Corporaciones Locales, las Fundaciones públicas. las
Entidades míxtas a que Se refiere el articulo cuarto de la
Ley cuarenta y tres/mil novecientos cincuenta y nueve, de
treinta de julio. por la que se crea la Gerencia de Urbaniza
ción, y previa autorización, en su caso, del Gobierno, qUe
llevará implicita la prevista en el artículo. setecientos ochenta
y uno de la Ley de Régimen Local, podrán obtener créditos,
con carácter preferente.· destinados· exclusivamente a financiar
la adquisíción de terrenos, la realización de obras de prepa.
ración del suelo urbano y servicios complementarios, los dis
tintos servicios sociales y la construcción de vivienda.$ de ca~

ráatar sodaL A los mismos fines quedan facultados para. for.
mular también los oportunos presupuestos extraordinarios, en
los qüe podrán incluir anualidades futuras de recursos legal·
mente autorizados.

Pal'& el cumplimiento de la finalidad prevista en los párra
fos anteriores, las Corporaciones Locales podran utilizar las
diversas formas de gestión personificadas, previstas en la. le
gislación de Régimen Local.

el Con elfio de fomentar la preparación del suelo apto
para ser edificado, la construcción da viviendas, dotación de
equipo colectivo e instalación de actividades productivas, do·
centes y de asistencia sanitaria y social, el. Ministerio de. la
Vivienda, de conformidad con las Corporaciones Locales inte
resadas, podrá convocar los oportunos concursos públicos, cu·
yas bases serán previamente aprobadas por el Gobierno.

Las bases establecerán en cada caso las zonas aptas para
la localizadón de actuaciones. las exigencias a que deberán
ajustarse loscorrespondíentes planeamientos. el programa '·de
necesidadc'3, la fonna y plazo de ejecución de las urbanizacio
nes, las condiciones que regirán la venta o utilización, las obli
gaciones urbanísticas o de edificación a asumir por el adjudi
catario y el sistema de garantía para su cumplimiento.

Los planes parciales que se redacten conto consecuencia de
la resolución de .105 concursos y las modificaciones que com
porten, eh su caso, de los respectivos planes generales, serán
aprobados por el Ministerio de la Vívienda. previa información
pública y audiencia de lasCorporadoncs Locales y organismos
urbanísticos int.eresados.

d) El Instituto Nacional de la Vivienda, cuando se trate
de atender necesjdades de carácter social, podrá llevar a cabo
directamente la construcción de viviendas de acuerdo con las
normas aplicables a la contratación de los Organismos autó
nomos.

e) El régimen de viviendas de protección oficial podrá ex·
tenderse a unidades residenciales de carácter social destina
c4l.s a familias de reducido número de personas que. a los efec
tos legales y reglamentarios, tendnin la misma consideración
que aquél1as.

Artículo veint.itres.-El Instituto Nacional de la Vivienda fi
nanciará, en las condiciones que reglamentariamente se de
terminen, la construcción de los centros cívicos, sociales y pa
rroquiales precisos para los núcleos de población constituídos,
en su mayor parte, por viviendas acogidas a cualquier régimen
de protección estataL

Sanidad y Asistenda Social

Artículo veinticuatro.-La acción del E!tado en materia de
sanidad y asistencia social se orientará a:

al Establecer una política hospitalaria que, de conformidad
a lo prev i:";ita en la Lay treinta y siete/mil novecientos sesenta
y dos, de veintiuno de julio, permita obtener un óptimo ren~

dimieg,to de los recursos e instalaciones disponibles que a su
vez servirán, a medida que alcancen los niveles necesarios,
como hospitales docentes, centros de formación de especialistas
y personal sanitario de distintos niveles, así como de perfec
cionamiento del mismo y de investigación ssnifaria. El Go~

bierno dicUHlt ht$- disposiciones complementarlas necesarias y
l¡ls reg¡&men:~lCjones precisas para el desarrollo de la Ley de
Especia,lidades de vcinte de julio de mil novecientos cincuenta



10748 16 junio 1972

;<l•... ,.!

B. O. ael E.-Núm. 144

y cinco y la Ley de Coordina<:ión Hospit~laria de veintluno de
julio de mil novecientos sesenta y dos; . igualmente .actualizará
la legislación referente a Ja producción.; distribución y venta
de especialidades farmaCéuticas.·

b) Reformar. ordenar y planificar la sanIdad nacional y lo
cal, a· cuyo efecto el Gobierno; a propuesta del Ministerio de
la Gobernación y oIdos Jos Consejos Generales de. Colegios y
el Sindicato Nacional de Actividapes' Sanitarias, €'stablecerá
]a ordenación de los 6rganoscoiegjadOi,>o~gan1smos.especiales.
Centros nacionales y servicios hospitala.rio~ directallJenté>de~

pendientes de la Sanidad. Nacional, .as! '. como de sus..servidos
provinciales, comarcales.y locales.. en·.fo~a,que pe~Ua abQr~

dar con eficacia . los . problemas relacionados .. con lasaludpÍl~
blica, fomentándose el régimen de cooperación hospitalaria en
todo el territorio nacional.

el Revisar y actualizar. la legi$l~?ión's()bre benef;ictnda y
asistencia -social impulsandp, p)anifican,cioy coordin,ando lns
actividades delos Centros de. la Segurid~ S?Cia1 y de otrqsde
pendiep.tes del Estado con las pro,movi<ial'; '.pOr 'otrM .Institucio
nes.Corporaciones o ¡Jarticulares, conespecinl atencIón a los
andanas y subnormales.

d) Mejorar el nivel dseficaciá en losCentr:05 sanitarios o
de asistencIa social de las.CO:rporaciotles Locales y otras En
tidades públicas. oprjvadas,IDedi~nte.'1&, ()rden~d()n reglamen
taria de los mismos y las oportunas 8yudlls estatales, entre
ellas los adecuados canale's de crédito.

Turisnio

Artículo veintícinco.-La acdón del Estado en eJ se-r:tor del
turí.sIllose dirigirá a la proin«ión.-r. :~XptmSl~l1 del·' turismo
extranjero e interior, mejorando losestimll1os y benefido$ -que
precisen las industrias turísticas,- ,-entré ellos, cuantos estén
encaminados a Jamayor selección y' reJ')tahHidaddel turismo
extranjero. a la mejora de las lnfraestructuras~ j)romoc~ón.de
suelo urbanizado a un precioraZ?llable .paranueyas .instala~
ciones turisticas y créditos preferéntespa·ra la'reformade las
instalaciones hoteleras ya existentes, cuya <modernIzaciÓn se
declare de interés. Tales estimulos :ybeDef¡ciosse:rá.n~specjal~

mente aplicables al turi:smosoeial ..reáli~dó por la Organiza
ción Sindical en sus Centrosresldenciales.

Artículo. veinUséls ......Aquellos· proyectos dQ. hdeles o urba.ni,
zaciones y Centros. turísticos en.· gen.eral.: cuya realizadón. -l>ea
aprobada por el Mlnisteriode Informa.c;iónyTU:rlsmo,HE!v8rán
anexos el otorgamiento de la,auwriZÍl;cióp. a que. Sij refiere <ti
Decreto-ley de veintidós. de' "lXl(~rzo. dSll'lil novecientos sesenta
y dos para la adrtu1siciónae fincas,tústiCJJS porextl1lnjeros
en cuantía superior a la estab~cj.dapor:,,el,nü$Jno, com.o, tam~

hién el otorgamiento de laautc>riz8.t?iónpara. la·,adqt.llsi:~ión.de
bienes por extranjeros. exig1doen Ja.Le;vd.eveintíttes·.de octu~

bre demil'novecientos treinta y cinco.: si~ perjuidó ~le. las ser~

vidumbres estableCidas y de las competencias especificas que
las afectan,

PoHtica .Social de Rentas

Artículo veintísiete.-EIGobi-erno en pleno () en Comisión
Delegada de Asuntos Económicos establecerá, de acuerdocbn
los principios y objetivos de esta Ley, las líneas generales a
que deberá acomodarse:

a) La poUti-ca de precios de los distintos sectores económi~
cos, as! como la política arancelaria.

bl La política fiscal· con fines i'e<hsttibuUvos, e';n su doble
vertiente de imposición sobre las diStiQ,tas rentas" y de gastos'
y subvenciones.

e) La política de retribucIón da los factores de. la proctu<:
dón y de los demás sectores perceptores de ing,resos.

Artículo veintiocho.-Uno. Incumbe a la Comisión Delega~

da de Asuntos' EcoJiómicos ladir~i61) dE3 la pol1ti<:a especial
de rentas. Será instrumentodetraba-jola Comt&iÓn de' :Rentas
y Precios, presidida por el .. MiJ)istro. S\d;mecreta-no. de... la Pre~
sidencia del Gobierno e int~gra~apor el Conusari'o del Plan
de Desarrollo como Vicepresidente,'Y' pOr l()$Vocales que. el
Gobierno designe, entre los que" debérán •. tener :efectivaparti~

cipación la Organizaci6nSi!1dical. p?rmedlo .. ,dereprese~tante8
que, lleven a la mism~ ·la. VQZ delo~efi1p:resarlos y 'tra~jado~
res y un Economis,ta des.ignruioa p:ropuesta,'6nterna',del 'Co
legio Nacional de Economistas. LaComisi6n ·deRentas y Pre.
cios tendrá un Secretarioperm'an-erit&,de:signadopor el Go~
biEirno.

Dos. La Oficina Técnica para el.·estudio de la. distrihudón
de las rentas, semestralmente. elaborará un informe- sobre su

evolución en los aspectos· personal, funcional y geográfíco, así
como la relaCión de las mismas con el estado general de la
coyuntura y el desarroUo"e-conómico. En los trabajos de la re
ferida Oficina colaborará la 'Organización Sindical aportando
la informacióh que de ella se solicite.

Tres. Los proyectos de disposiciones' generales que afecten
a la política de rentas. elaborados por los Ministerios, serán
informados por la Comisión de Rentas' y Precios antes de su
elevación al Gobierno,

Articulo vcintinueve,-La política salarial scorientara a con
seguir unos niveles retributivos crecientes, capaces· de propor
cionar a los trabajadores y a su familia. cuando menQs, una
vida moral y digna.

a} E:l salario minimo interprofesional se revisará an.ualmen
te, oída la Organización Sindical, teniendo en cuanta, entre
otros factores, los índ.ices del coste de la vida, la productividad
y la evolución general de laeconomia.

b} Las bas;es mínimas ae las condiciones de trabajo se esta
blecerón mediante las Roglamentaciones ,de Trabajo y las Orde
nanzas laborales.

T.as normas por las que se rigen los Convenios Sindicales
ColecíivQs de Trabajo se ac1ualízaráncon carácter progresivo
y se agHi~arán los procedimientos para su tramitación, aproba
ción y revísíón. determinándose las fórmulas' de ar~itTaje pre
cisas.

Polltica laboral y de Promoción Social

Artículo treinta.~Uno. La acción del' Estado en materia de
política lahúral se dirigirá a garantizar el pleno empleo, a l.a
incorporación progresiva de la mano de obra femenina. a feCl
litar a 105 trabajadores el acceso a la propiedad en sus diver
sas forti'l.8:o y a una mayor participación de los sueldos y sala
rios en la renta nacionaL Asimismo ,Se promoverá la adapta~

ción de los minusválidos y subnormales a la actividad laboral.
Dos. Se fomentará la promoción social y cultural de los' tra

bejadores mediante:

a) La formación profesional y el acceso a todos los niveles
de la mJSenanZ8.

b} La progresiva participación en la ·responsabilidad y ges
tión de los órganos de dirección de las Empresas, a través de
los Jurados de Empresa y en los Consejos de Administración
en los casos en que 'así proceda.

c} La participación en los beneficios de la Empresa, inclui
da.s las plusvaHas,cuando se repartan como tales beneficios
en la forma qua legalmente se establezca.

d) Laadecuac1ón de la jornada de trabajo, en cada caso,
atendiendo a las realídades socweconómicas, a fin de facilitar
el descanso y fomentar la.s actividades culturales y deportivas
d.e IQS ttabajadores.

Tres. Para mantener' el pleno empleo:

al . Se garantizará la efectividad del derecho al trabajo libre
mente elegido y reconocido por las Leyes Fundamentales, me
diante una. politíca sistemática. eficaz y suficiente de creación
de puestos de trabajo. .

bJ Se intensificaran las acciones de orientación y forma
ción profesional, coordinándolas debidamente con la política de
empleo.

e) Se adoptarán la.3 medidas adecuadas para facilitar eficaz
mente la colocación de' trabajadores de edad madura.

d) Se procederá a la ordenación y asistencia de los movi"
mientos migratorios interiotes y exteriores.

e) Se vigorizarán los servicios de colocación obrera, dotán
dolos de medios adecuados con las ayudas estatales preci::as.

fl Se fomentara la crea.cíon de guarderías infantiles.
g} Se impulsará la creaCión de centros y talleres para la

formación de minusválidos y subnormales.

Cuatro. Para el efectivo logro de estos objetivos se revisará
la actual politica de empleo, actualizando las· disposiciones lega
les COIT-espúndientes. A tal efecto. el Gobierno formulará un
Programa. de Recursos Humanos y de Empleo que, de forma
sist€1'Í1átlca y coordinada. contemple la totalidad de sus objeti
vos. asegure los necesarios equHibrios de orden profesional,
sectoria,Iy territorial, 8 instrumente los medios· de actuación
apropiados.

En los casos de reestructuración de se-ctoreseconómicos es~

pecUicós se establecerán planes especiales: de, regulación de em
pleo•. en los que queden totalmente garantizados los derechos
laborales de los kabajadores afectados, contando a tal fin con
las aportaciones obligatorias de las Empresas afectadas por la

.Ij "',I;alll IIIIIM fil" 11'1.1
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reestructuración del sector y las estatales que fueran necesa
rias. Tendrán preferencía aichos trabajadores para ocupar Jos
nuevos empleos, facilitados a través de las Oficinas $jndica¡c$
de Colucación, con la colaboración de los Organismos dependien~

tes directa o indirectamen~e del EMado.
Para fijar la política de empleo se tendrán en cuenta las

aspiraciones de los medios sociales y econónÜcos. a través de
la Organización Sindical; Y. en todo ca.so, la reestructuración
de. actividades económicas se realizará dentro del ffiHXCOY uti
lizando como instrumento las respectivas Entidades Sindicales
qUD tendran en cuenta, en orden a l¡.¡s oportunas limiti1c10nes,
el volumen d.e población Jaboral y el porcentaje cte:puestos de
trabajo afectados.

La Organización Sindical participará de manera o[('cliva en
la realización de estas acciones en el ámbito de su competen
cia, y en aquellas funciones asistenCiales que se le 'encomienden.

Artículo treinta y unO.-Se actualizarán las normas para la
ordenación de los c.onflictos laborales colectivos, incluidos los
paros producidos como consecuencia, de los nüsmos, dentro del
marco del Ministerio de Trabajo y de la OrganizaCíón Sindical.

Artículo treinta y dos.-Und. Se vigorizará la política de Se~
guridad Social, con participación del Estado en su f.i:J:lanciacion,
estableciéndose un sistema solidario entre los sectores, con el
fin de alcanzar la paridad en materia de prestaciones entre los
distintos regímenes en el menor plazo posibl-e<

Dos. Se configurará gradual y progresivamente un sistema
de pensiones conforme a principíos de suficiencia,hdmóger..ai~

dad, revalorización y actuaHzación periódica, tenilOlhdo en cuen~

ta los salarios percibidos por los trabajadores en activo y los
superiores niveles de vida a que vaya accediendo la comtll1i~

dad, complementados con las accíones de los servicios soda.les
oportunos.

Tres. Se perfeccionarán los servicios sanitarios de la Seguri·
dad Social, tanto los de carácter hospitalario como los ambu
18tori05, conforme a criterios orgánicos y funcionales de adecua~

da íerarquización, al propio tiempo que se coordinarán entre
si y con aquellos otros de carácter público, con' una racional
interdependencia y prestando una atención prioritaria a los ser~

vicios de urgencia y a los medios rurales.
Cuatro.-Se incremeJ;1tarán y perfeccionarán los Planes y Pro

gramas de prevención, seguridad, higiene y bienestar en el
trabajo y se otorgará carúcter prioritario a. la rehábilitación,
recuperación profesional y empleo dé los minusválidos y sub
normales del trabajo.

Artículo treinta y tres.-La Comisaria del Plan de Desarrollo
elevará a los Ministerios compdentes infonnes periódicos. pro
poniendo la adop<:ión de c.uantas medidas se estimen oportunas
para llevar a cabo la política de integración," movilidad y pro
moción sociales, definida eH los objetivos y directrices del Plan.

Artículo treinta y cuatro,-Los informes a que se refiere el
articulo anterior versarán especialmente sobre,

a. l La politica de asL,tencia, seguridad e inversiones sociales.
b) Las medidas tendentes a implantar una efectiva igualdad

de oportunidades en cuanto afecta al crédito y a ]a capitali
zación.

el La difusión social de la propiedad y el fomento del aho
rro personal y familiar.

e.) ~a política de promoción social y acceso a la enseñanza
y a la formación _prcf<.:',:jQns~ y culturaL

eJ La movilidad en el empleo y los movimientos tnJgratórios.

Reforma de la Empresa

Articulo treinta y cinco.-Se protnoverá la reforma de la em
presa, mejorando su ordenación jurídica y fum:iona! para a,o.;e
gurar la plena efectividad de los principios de .nut'stras V'ye:;;
Fundamenta!es y de acuerdo con las necesidades del' desarrollo
socioeconámico.

Desarrollo regional

Articulo treinta y sels.-Uno. La acción d-e! Estado en favor
de la elevación del nivel de vida de las regiones -o zonas eco
nómicas de baja renta por habitante se realizara mediante la
dotación de equipo colectivo, el fomento de- la inrlustria1iza·
ción, la mejora agraria y pesquera y la modernización de los
servicios.

Dos. Para el fomento de la industrialización see~tablecerán

grandes áreas de expansión industríal y polígonos índustriales
y se consolidarán los actuales polos de desarrollo;

Tres. Palla la mejora agraria y pesquera se Uevarána cabo
las actuaciones reguladas en los artículos catorce ysiguíentes.

¡¡liM¡'IEliwU&llill','; ir

Cuatro. Para la modernización y racionalización de los servi
cios se concederá la necesaria prioridad a la elaboración de
proyectos y a 1& aplícadón de los créditos de inversión.

Articulo treinta y sleté.-Uno. A los efectos de los que se
dispone en el articulo anterior, el Estado· procurará la colaba·
ración activa de la Provincia. como unidad política y adminis
trativa. y de los Muni-ciplos en la RC(;ión de desarrollo regional.

Las Diput-acione5 Provinciales y los Cabildos Insulares podrán
mancomunarse para la. realización de acciones conjuntas de des
arrollo regional e interprovincial. La constitución de las Manco
munidades y sus Estatutos se aprobarán por el Gobierno a pro·
puesta del· Ministerio de la Gobernación, previo informe de la.
Comisaria del Plan de Desarrollo y con el dictamen del Consejo
de Estado. .

La Comisaria del Plan de Desarrollo Económico y Social,
como órgano de trabajo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, coordinará la actuación de las Man~

comunidades, de los· Conselos Económico-Sociales Sindicales y
de las Entidades Oficiales· de ámbito· supraprovincial. a los efec
tos exc1usivosde la política de desarrollo regional y sin perjui
cio de las facultades propias de dichas Entidades y Organismos
y de lasque respecto a los mismos tienen los distintos Departa
mentos mirüsterialés y la Organización Sindical.

Dos. Se faculta al Gobierno para dictar las normas que per
mitan una m!ts intensa participación de'las Corporaciones Loca
les y Entidades Sindicales en las acciones programadas para el
desarrollo regional. de acuerdo con su respectiva legislación.
También se faculta al Gobíerno para promulgar laS' disposicio
nes que pe-rmitan una activa. colaboracíón en dichas acciones
de la Organización Sindical, las Universidades, los Centros de
Enseñanza Técnica y de InvestIgación, las Comisiones Prcivincia~

les de Serviciol" Técnicos, las Camaras Oficiales de Comercin y
de cuantas Entidades y personas puedan aportar una· estimable
colaboraCión a las referidas tareas.

Tres. Los Consejos Económicos Sindicales participarán en
las accionas a que se refiere el número anterior, mediante la
recogida. de datos, formulación de estudios y propuestas y sl1
gerenr;ias .sobre los sectores y actividades comprendidas en di
chosCom;ejos.

Cuatro. El Gobierno, a estos fines, impulsará las fórmulas
asociativas de Corporaciones Locales entre si o con otras En
tidades y facilitará la programación financiera de las mismas
por el período. del Plan.

Artículo treinta y ocho.-Uno. Dentro del ámbito territo
rial de los polos de desarrollo industrial se crearán, a propuesta
conjunta de los Ministerios de Industria; de Agricultura y de
la Vivienda. previo informe de los de la Gobernación y de Obras
Públicas. delu'Organiza:ción Sindical y de la- Comisaria del Plan
de Desarrollo, tos polígonos industriales necesarioS para. el es~

table<:imiento de las nuevas factorias, a los que será de aplica
ción 10 dispuesto en la Ley del Suelo, y se determinarAn pM"'a.
cada unó de ellos las concretas actividades económicas y socia
les que senin estimuladas.

Dos, La localización y delimitación de las grandes áreas de
expansión industrial. el régimen de las mismas, su duración
y la estructura '/ funcíones de sus órganos de gestión se deter
minarán por Decreto, a propuesta de la Presidencia. del Gobier
no, previo informe de la Organización Sindical y de los Mini&-
tedos competentes.

Artículo treinta y nueve.-Uno. A lastiuevas industrias y
actividades comprendidas en los supuestos que establece el ar
tículo anterior podrán concedérseles los beneficios que a con
tinuación se mdican:

a) Los apli<:abJes a las industrias. de interéS preferente.
bJ Subvenciones con cargo a las correspondientes partidas

consignadas en el Programa de Inversiones Püblicaspor un
importe de hasta el veinte por ciento de la inversión, cuando'
se trate de grandes áreas de expansión industrial, y hasta el
diez por cicntoen los polos de desarrollo.

eJ Preferench en la obtención de crédito oficial, dentro de
las condiciones senaladas en los artículos cuarenta y ocho y
siguientes.

d) Cuando se trate de inversiones sociales, preferencia, en
la aplicación do las subvenciones previstas con este fin en el
Programa de Inversiones, así como los beneficios del crédito
oficial, .de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cincuenta de
la presente Ley.

Dos. Dichos· beneficios serán concedidos, previo concurso
anunciado en el _Boletín Oficial del Estado-, con arreglo a las
bases que establezca la Comisión Delegada de Asuntos Económi
cos, a la que corresponderá adoptar' la resolución que proceda.



10748 16 junio 1972 B. O. ílel K-Núm. 144

Artículo cuarenta.-Uno. La aeClan del Es.lado se dirigirá.,
asimismo, a aquellas poblaciones o zonas de más bajo nivel
de renta que, aun sin reunir las condiciones necesarias para
crear en ellas polo de desarrollo o de promoción, sé estimen
adecuadas para el establecimiento de poligonos industriales.
El Consejo de Ministros podrá conceder los beneficios señalados
en los apartados al y el del número uno del artículo anterior
a las industrias y actividades que para cada polígono se deter
minen.

Dos. El Co;nsejo de Ministros podrá asImismo esta.blecer en
las poblaciones que resulten adecuadas, polígonos de desconges
tión de las zonas con excesiva concentración industrial, a los
que podrán concederse los beneficios señalados en los apar
tados a) y c) del número uno del artículo treinta y nueve.

Tres. La creación de polígonos industriales y de desconges
tión se realizará con arreglo al procedimiento establecido en
el numero uno del articulo treinta y ocho.

Artículo cuarenta y uno.-Los servicios 6statale", lecales y
de Organismos autónomos y Empresas nacionales a los que
corresponde la realización del Programa de Inversi.ones Públi
cas 10 llevarán a cabo de conformidad con su legislación pl'Opia
y de acuerdo con los criterios de prioridad, fases y plazos de
ejecución señalados en el Plan y con arreglo a las normas de eje
cución que dicte 11;1. Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

Artículo cuarenta y dos.-La ejecución de las obras incluidas
en el Programa de Inversiones- Públicas se efectuará con la má
xirna celerida~, a cuyo efecto se establece:

al Los Departamentos ministeriales ordenarán de forma in~

mediata. y con carácter urgente el estudio de los proyectos
correspondientes.

Los servicios competentes, al redactar los proyectos incluídos
en el Programa de Inversiones Públicas. atenderán, de modo
especial, a la necesaria ad~cuación con los que hayan de re
dactar o ejecutar otros servicios y al tiempo -minimo requerid0
para. la plena realización de las inversiones.

Dichos proyectos se evaluarán con inclusión de cuantos ele
mentos han de integrar el coste final de la inversión nece
saria para su inmediata puesta en servicio. A este efecto, el
expediente comprenderá las previsiones del coste de las obras,
instalaciones, mobiliario, expropiaciones y posibles incidencias.
Las anualidades de inversión- se programarán de acuerdo con
el ritmo normal de ejecución de las obras.

Cuando el presupuesto de un plan especifico, o el conjunto
de los proyectos parciales que lo integren, ~xceda de quinien
tos millones de pesetas, la Memoria correspondiente deberá
contener la ~valuación económica y financiera de la inversión
y los gastos recurrentes que exija su funcionamiento,

En los proyectos de inversiones en centros de enseñanza,
sanidad y asistencia social, o en aquellos otros en que también
los gastos recurrentes tengan especial relevancia respecto del
coste de la inversión, el Gobierno, a medida qu'e la experiencia
lo aconseje, podrá rebajar la cifra anterior hasta un mínimo
de diez millones de pesetas.

En lo sucesivo, todo proyecto de repercusión en la economía
del pais deberá ir, inexcusablemente, acumpañado de un estu
dio y dictamen económico, emitido precisamente por un Eco~

nomista.
En los asuntos de importancia, a juicio d\:ll Gobierno. se

oirá también el informe del Consejo de Economía Nacional.
bl La declaración de utilidad pública se entiende implícita

para las obras incluidas en el Programa de Inversiones Pu
blicas, así como la urgencia da la ocupación de los inmuebles
precisos, con los efectos que s~ establecen en el artículo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, La ocu
pación quedará sin efecto si las obras no se inician en la
anualidad prevista en el Programa,

el Los expedientes de contratación podrán ultimarse in
cluso con la formalización de la correspondien~ escritura, aun
cuando las obras deban iniciarse en ejercicios posteriores. siem
pre y cuando estén comprendidas en el cuadrjeuio del Plan d\l
Desarrollo.

d) El replanteo y comienzo de las ohras pod'·á realízarse a
partir de la adjudicación definitiva del contrato, aunque no
S\:l haya formalizado la correspondiente escritura.

Artículo cuarenta y tres.-El Ministro de la Vivienda pro
pondrá al Consejo de Ministros, dentro de las disponibilidades
presupuestarias, los programas de actuación que el Instituto
Nacional de la Vivienda haya de realizar para at'ilnder el dé
ficit 46 viviendas, consecuencia de las expropiacion8s relativas
a las obras incluidas en el Programa de Inversiones Públicas.

Articulo cuarenta y cuatro,-El Gobierno, a propuesta del
Ministerio o del Organismo autónomo de que dependan las
Empresas nacionaJes--'este último por conducto del Departa
mento a que esté adscrlto-,y previo informe de los Ministe
rios interesados, del dq Hacienda y de la 'Comisaría del Plan
de Desarrollo, aprobara los programas de inversiones y de
actuación d'd dichas Empresas, de cuya realización conocerá
al Ministerio competente por razón de la materia. Dichos pro
gramas serán publicados regularnlente, y en ellos se señalarán
ios criterios a quehabra de aíustarS'8 su financiación.

Articulo cuarenta y cinco.-Los remanentes de las anualida
des asignadas a un Departamehto ministerial en los Presu·
puestos Generales del Estado por aplicación del Programa de
Inversiones Públicas que no hayan sido gastados ni compro
metidos durante un ejercicio económico, podrán ser transfe~

ridos, en ias condiciones que se establezcan en las Leyes de
Presupuestos, al siguiente ejercicio para los mismos fines a
que estaban asignados, o podrán incrementar otras inversio
nes dentro d't'l mismo Departamento o en Departamento d;$

tinto, teniendo en cuenta las prioridades establecidas en el
Plan.

Régimen de acción concertada

Articulo cuarenta y seis.-Uno. Para el cumplimiento de
aque1l9s objetivos del Plan de Desarrollo relativos a la expan
sión o moderni:r.ación de los distintos sectores economicos que
requieran el otorgamiento de beneficios por parte de la Admi·
nlstración, se podrá acudir al régimen de acción concertada,
mediante acuerdo entre las Empresas y los Ministerios com~

petentes, según el 'sector de que s'e trat\:!, En todo caso, la
inclusión en dicho régimen tendrá carúder voluntario para las
Empresas privadas.

Dos. La elaboración de las normas generales o bases del
concierto con vistas al logro de los objetivos fijados por el
Pian se hará conjunt.amente con el Ministerio compeoonte por
fUz.ón de la materia, y el de Hacienda, con informe de la Orga~

nización Sindical y de la Comisaría del Plan de Desarrollo,
Ll1s relBridas bases habrán de ser aprobadas por la Comisión
Delegada de Asuntos Económicos y podrán versar sobre las
condiciones de trabajo en sus aspectos económicos. asisten
ciales y de promoción de los trabajadores a los puestos de
dirección de las Empresas, a los que se prestará especial aten
ción; sobre los volúmenes de producción que deban alcanzar
se, los puestos de trabajo, porcentajes de exportación, medidas
de racionalización y abaratamiento de costes y dBmás objeti~

vos y garantías exigibles a las Empresas, así como sobre las
ayudas, estímulos y facilidades que la Administración les otor
gue, entre los que podrán conced'8rse los beneficios contenidos
en la legi.slación sobre industrias de interés preferente u otros
establecidos por la Ley.

Tres. Las Empresas interesadas podrán solicitar al Minis
terio competente acogerse al regimen de concierto, con acep
tación de las bases generales del mismo y propuesta, Bn su
caso, de las específicas que estimen convenientes. Cuando se
trate de agrupaciones de Empresus, agrupaciones o Entidade~

sindicales, o cuando las solicitudes aisladamente formuladas
afecte., a un número considerable de Empresas de un mismo
sector económico, la solicitud se tramitará a través de la Orga
nización Sindical, con informB de la misma. El Ministerio
admitirá o denegará la solicitud, extendiendo en el primer su
puesto la oportuna acta de concíel'to. que será remitida al
Ministerio de Hacienda a los efuctos de concesión de los be~

nenCios fiscales.
Cuatro. El incumplimiento por parte de las Empresas con

certadas de las cláusulas convenidas dará lugar a la suspen
sión de la aplicación de los beneficios acordados por la Admi~

nistmdón y al abono o reintegro, en su caso, de las bonlfic8
cioril's. exenciones o subvenciones ya disfrutadas.

Articulo cuarenta y siete.-Para la mayor eficacia en la or
denación de las actividades productivas sometidas a Planes de
reestructuración o acdones concertadas, el Gobierno, a soli
citud de la Organización Sindical, previa audiencia de los sec
tores ~f'2ctados, podrá acorder el régimen administrativo a apli
car en la insta1ación, ampliación y traslado de industrias
incluidas \::la dichos Planes o acciones. Si la ordenación al
canza a la totalidad de las Empresas de un sector económico
específico, la Agrupación de Empresarios integrada en la Orga~

nización Sindical y a la que afeden aquellos Planes o acciones,
podrá acudir a la financiación prevista por el art.j:culo sesenta
y tres punto cuatro de 'la Ley Sindical.
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Crédito ofJcial y fínanciadón exterior

Articulo cuarenta y ocho.-UnQ. El Instituto de Crédito Ofi·
cíal, previo informe de la Comisan.a del Phm de DeE<J.rrqllü
Económico y Social, elevará anualmente al Ministerio de Ha
cienda una propuesta sobre las necesidades de crédito oficial
en relación con las inversiones previstas en el Plan.

Dos. El Gobierno, de acuerdo con lo pre-visto en la Ley de
Crédito Oficial, fijara el volumen ídabal de crédito ofkial, así
como su distribución sectorial, de oonfo.r'midad con las direc
trices de la politica de des~rrollo consignadas-ene] Plan.

Artículo cuarenta y nueve.-A l('ls efectos de la concesión
de crédito oficial, el Gobierno señalará el canicter prioritario
de d~terminada.s actividades.

Artículo cincuenta.-Los préstamos o anticipos de capital que
las Empresas naci-onales reciban del Estado y de 108 Organis
mos autónomos devengarán el tipo de interés normal.

Articulo cincuenta y uno.-Uno. Las subvenciones que, en
su caso, se otorguen para la financiación de' determinadas ac
tividades económicas y sociales habrán de fi~Il.n'ar en los Pre·
supuestos General'8s del Estado.

Dos. En aquellos casos en que por la naturaleza de la
explotación desarroll~da por las Elnpresas nacionales dicha ex
plotación no sea rentable, el Estado podrá acordar las sub
v.enciones pertinentes que deberán figurar como tales en' la
cuenta de pérdidas y ganl:1l1ClaS de las Empresas nacíonales
afectadas.

Tres. El balance y la cuenta de perdidas y ganancias de
cada ejercido ecOnómico de las Empre~as nadonales y de las
Sociedades declaradas de interés nacional se publkani.n en el
.. Boletín Ofícíal del Estado~ dentro de los ocho meses siguientes
al fín de cada ejercicio.

Artículo cincuenta y dos.-La Comisaria del 'Plan de Desa
rrollo Económico y Social elevará anualmentB al Ministro de
Hacienda un informe sobre las necesidadl!s de financiación ex
terior en relacíón con las inversiones previstas en el Plan.

Artículo cincuenta y tres.-Para lograr la mayor eficacia y
oportunidad de las inversiones de capital extnmjeto, y siguien
do lasdiredrkes establecidas en el Plan. el Gobierno refUn
dirá y completará las disposiciones vigentes- en esta mate
ria, asi como coordinará la actuación de los diversos órganos
de la Administración que intervienen en su trami!adón, Con
el fin de disponer lo necesario en beneficio de tos intereses
económicos nacionales.

Comercio exterior

Artículo cincuenta y cuatro.--El Gobierno concederá facili
dades para el desarroUo conjunto de exportaciones y de estruc
turas comcrc,¡ales en el exteriOl'.

Se autoriza al Gobierno para crear, Q propuesta del Minis
terio de Comercio y previo informe del Minjsterio inter.esado
por razón de la materia. los instrumentos predsos para la pro
moción de la exportación española.

Artículo cincuenta y cinco.-Con el fin de facilHar el fun
cionamiento de los regimenes arancelarios especiales creados
en favor de la exportación. el Gobierno refundif'á las dispo
siciones relativas al régimen de admisión temporal y las adap
tara a las necesidades actuales en cuanto se refiere al régimen
de mermas y subproductos.

Articulo cincuenta y seis.-EI Gobierno, a propuesta del Mi
nistro competente, revisará el régimen de exenciones y bonifi
caciones arancelarias para acomodarlo a las exigencias de la
política de C:esarrollo, de forma que se aplique Con carácter
general por sectores económicos.

Artículo cincuenta y síete.~EI Gobierno, a pmpuesta de los
Ministerios competentes. promoverala réalización de Progrs,
mas de investigación económico·agraria y. de. información téc,
nica, dirigidos específicamente al mejoramiento de las exporM

taciones agrarias y pesqueras, señalando las directrices con
venientes para que nuestros productos· exportables se adapten
a las normas internacionales detipíficación.

Artículo cincuenta y ocho.-Se 8utorizaal Gobierno para
establecer, a propuesta de los Ministros de la Gobernación, de
Agricultura, de industria y de Comercio. en el ámbito de sus
respectivas competencias, un sistema de sanciones· admiiü.'~:tra~

tivas por incumplimiento de las normas de sanidad, calidad

y tipificación de los producttlts importados y exportados, que
podrán llegar al décuplo del valor del producto.

Artículo dncuenta y- nueve,-EI Gobierno, a propuesta de los
Ministrps de Justicia, de Hacienda y de Comercio, adaptará la
legislación vigente sobre delitos monetarios a las nuevas cir
cunstancias creadas por la liberación de transacdones y pagos
con el exterior.

Productividad

Artículo sesenta.-Uno. El Estado favorecerá. con la cola
boración de la Organización Sindical. las agrupaciones de Em
presas, fusión de instalaciones y todas cuantas acciones em~

presariales· redunden en la formación de unidades de produc""
ción y. de procesos de .distribución más adecuados. siempre
y cuando no constituyan prácticas restrictivas de la compe
tencia.

A tal fin, el Gobierno aprobará, a propuesta conjunta. de
los Ministerios competentes. un procedimiento especial para
la tnlluit..1.ción de aquellas acciones empresariales que se de~

da.ren de interés preferente para la economía nacional. Estas
acciones dIsfrutan'm de los beneficios que concede la legis
lación vigente sobro la materia y de los _establecidos en la
Ley ciento cincuenta y dos/mil novaCientos sesenta _y tres.
de dos de diciembre.. La declaración de interés preferente
para la' economia nacional de dichas acciones se. realizará por
el MinistE'rio competente por razón del carácter de la acción
empresarial que se trate de fomentar.

Dos. En cuanto a la pequeña y mediana Empresa. sin par·
juicio de que el Estado estimule su unión o agrupación por
cualquiera de los procedimientos previstos por las Leyes, ins~

tituirá una política en fa.vor de las mismas. tendiendo a intro
ducir en el sist81l1a Hnanciero los mecanismos necesarios para
facilitar en mayor medida su acceso al crédito. con· especial
consideración para el problema de las garantías, creando ca.
nales de informadón y asistencia técnica y prestando especial
asistencia a las que especialicen su producción o se orienten
hae-ia la mutua cooperación técnica, financiera o comercial.

Tres. Dentro de sus respectivas competencias. los Departa
mentos ministeriales dictarán o, en su caso. propondrán al
Gobierno las medidas oportunas de orden fiscal. administra
tivo. técnico y laboral, para el cumplimiento de los fines seña..
lados en los apartados anteriores.

Cuatro. Entado caso. y siempre que se trate de alcanzar
un grado de productividad suficiente, el Gobierno. a propuesta
del Ministerio competente. podrá. decretar, con carácter excep
cional, a favor de una Empresa. la concesión de todos o algu~

nos de los beneficios que a continuación se indican:

al Los aplicables a las industrias de interés preferente.
b) El acco'?so a los. Planes especiales de reestructuración y

regulación de empleo previstos en el penúltimo párrafo del ar
tículo treio la.

Articulo sesenta y uno.-Uno. El Ministerio de Industria
dictará las disposiciones adecuadas para el fomento de la ca
lidad y normalización de la producción industrial.

Dos. La producción de articulas con marcas de calidad será
voluntaria. pero gozara de preferencia en las obras, servicios
y adquisiciones que se realicen con fondos públicos.

En .todas las obras, servicios y adquisiciones que se realicen
con fondos públicos se exigirá. que se cumplan las especifica
ciones de calidad que, con carácter general, se haya{l estable
cido por los Departamentos competentes..

Tres. La entrada en vigor de las normas para la aplica
ción de lo establecido eh el número primero llevará. impllcita
la. derogación de las disposiciones relativas al certificado de
productor nacional.

Cuatro. El Ministerio de Comercio dictará las disposiciones
adecuadas para simplificar y normalizar las redes de distrí
bución del comercio interior y para eliminar los factores que
determinen situaciones restrictivas de la competencia.

Cinco. Sé promoverá la protección y defensa del consumidor.
fomentando su presencia activa en el mercado.

Articulo sesenta y dos.-Uno. El Gobierno, a propuesta del
Ministerio de lndm;tria. y previo informe de la Comisaria del
Plan de Desarrollo:

al Adoptará un programa de coordinación de lapolitica
energética en orden a la mejor utilización de los diferenteS
recursos (1 aprovechamientos, en consonancia con sus costos.
para ·1as calidades requeridas en cada caso, en colaboración

!f
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con el Ministerio de Obras PúbUcas; en cuant.o ,se i'ef-iue. a la
energía de origen· hidráulico.

b) Establecerá un programa de.revalorización..ds ..la mine~

ría española, sobI'ela b.sedé-tratami.ntoy-:em:'i<lt.l(Kli(n\~nto
de los minerales, median,te Su, concentr~c~t\:ü:-B)1'P;la.l'1tEt.s < -.(fe~

cuadas, para cuya _financiación se otorga.t4n: las - fadJi:laties
previstas en el artículo citlC\1etlta. '_-
- Dos. Se facultA al Gob1emeipara mO<fjfiCai';Jaso,()rmas re~

IsUvas a los coto&: .mineros<con objeto dé f()l11el}tar su- :onc';'ll-)..
tración y alcanzar, una,Inayor ptoductivid~ _Y.8d1p;iUr •,una
mayor participación de ~ltal eXterlo~queftivore~Ja.e:x:.;
pansión y modertllzaciónd',la minertaicon'las limitaciunes
señaladas en-ola-Ley de HidrO(:arbvro~k

E$tadisticas

Artículo sesenta y tres.-Uno'. El Consei('; Superior d.:Es~

tadística informará ,precep~i'Vatnente todos'los ~róY,eCb'i de
estadística que ,deban llevar. fl C&bi) ,,1()SO:r~~Jl!S~~S"',públicos.

Dos. El Instituto, Nacional'tle ,~S~fsp(;a,<:éntralj~ará:l(os

result~dos de las realizada'fp()r losd~t;i1'lto$9t~~~if)rt10s,ófi~

ciales y confeccionará, uninvenlarioqu{lperlÍlltác:onocer todAS
las estadísticas disponibles ,y átnpJi~t su difusiÓn.

Información y examen de los rel:iiuHadQs qei Phm

Artículo sesenta- y cu~tro<~La,. Comisarfa',a:-b~se, de}QS ,tt)to-r~

mes de. susPonen-cias Y,Co,misione~.ele"ar{i.,:ap;u~,ttnentea la
Comisión Delegada' de' Asuntos:EOOri6mico~:~íU;\-:Me1UóJ:'~asobre
la 'ejecución del Plan de DesarrQ11o,'Y Ptop?Jl,d~;'6Il)}~U",cas().
los, ajustes qu~ se ,estime' preciso,itltroducit :el).,::~~l:l1'li~;,La '~()..

misión Delegade. previo 'in'form~,de: ,"lé. qr~n.~c:I,Qrt:Sind~(:~l
y del Consejo de Economf$-, Nacional, adop,tanilasm:edldasper~
tinentes.

> Asimismo la 'Comisatía,'del Plan de Desá,tr0l}o,illft:¡l'rnat~'"a
la Comisión Oelegada del GobiernO' ,para .A%4n~1> ~c()hómj(fOS,
cuando la evolucióllcoyunturald~}a :EClo:oorp.:f,fl,~<1U~e·,sénsjblcS
desviaciones respecto de las previsiones cl.elPllilJ;l.':c;léDesarroUo.

Artículo sesenta y cinco.-~ GobwtlJ~• .,:'pat1irdel'sBg'lJndo
año de vigencia del PJan.eleVaráan.ualllle~te~'1.!J'~rte$Es

pañolas en los seisprimeros:.mese.pQSterloJ'éf;::a-.}tit.r~IiinaciÓIl
de cada ejercicio, una. Memod.a..sob're,l~;ej~dóndel,Plan' de
Desarrollo",que incluya la,evolu(~iónde,las,l"IJ~t~;á$f,i.~,omoJos
ajustes verificados en el lD.isn;lOy :.susrespectlv""li1,ot~yacione.'k

La ComiSión correspoIldiepte;,C<)lJlo.c<nl'1isi~E1e;~t\l4io,c.on~
forme a 10 previsto en el ap8rta<:l0 1¡',:~I:8.rtí9~~ocil.;ince' de
la Ley" constitutiva, de las'Cort~s',e~amiJlará"'4iiihaM"):noriay
emitirá el informe,:v las propuestas oportuna:s, 'qÍJ;e s~rlineÚNa~
dasal'Gobierno~

DIsPOsrclONSS FINHES

Primera.-EI Gobierno dictará 9- propo-ndtlt-•. en su 'caso, las
disposiciones 'Que exijan la~jec'Ucl6n,de· la:.~r-esente,.Le'Y. y- de
los objetivos y directrices' de la politica(1e d~satrol1o estableci
das en, el Plan.

Segunda,~Seamplía hasta e.1treintA y <un() Qe,eticiElnlbre
de mil nov-ecientos setenta Y 91nco la, -vi~enc~a', de. fas ,.:l-~ye$ de
siete de abril, de ,mil novecientol$"cinc:uellta,;)o'dbs, ~,,~iecisiete

de, fuBo de mil novecientos cincuenta y::tt~".Ydi~ciones
complementarlas. por ls~ que, tes:p.ectiva~e~í,e~,:'Sé<al?tQbtu~~:rt
los Planes de obras, ooloni~ción, lndust(~li~~19n 'Y'J!!lettrifi,
cacJón de las "provinclas,'de."Badajtjz f Jaén.,,:r';cont~n~~rán,vi
gentes los Decretos ,números' d.~.s.',mlL seteci~nt~".,cillc~epta y
cincoJmilnovecientos se~enta 'y ,Cinco; "de ~i~ltl"é$'(j-e)el'Uem~
bre, y tres mil doscientos '"veinti,ttéslmi1no:v~i~J4tos',srsenta ,Y
cinco. (je veintiocho de QctUbre,ydispqsicio~e.s'f~p1pi7mentarias
sobreapl!cación demedldas'para el. desatTolI~',~():ri9ll'íi~o y' :so~
cial de Tierra de Campos., ,Catn~de,9~br~1~r,tb4~:t:lUo:siri
perjuicio de la competenctad$IGobi~rnp:pat~'~fjsarlas .se·
gun el rango de cadadisPfJ:sic16n.,La.dut~ion,,4~lrégim,ena¡)U~
cable a los Po]osd~, desarro,Uo vigent~s :en,'ü:n~ ,de ~nero,de

mil novecientos' sel,enta Y~dosYJa",J)ropia'dela$;Zona~'de,Pre~
ferente, Localización, Industtial' A.gt'ariay ,de ':P~fe:l'énté,LocaH

zación Industrial, vigentes 'en' treinta y 'llIlo,;;de"'4~ci!~~lbred~
mil novecientos setenta y 'uno, ~'ampUa'rá,a,"url'p~~~p"de diez
años. co~tados desde el comien~o de cada: uno :dedicbos regí
menes.

Tercera.---Las act1,lac1onel'l,.a, desarrollar en'l~,.jsli;\st:anarlas;
Galicia y Sudeste, durante la.vigep.cia.dellnp~W;l' :~rr0116
se ajustarán a. los- Programas de. ]d:vel'$lon~~bncasprevist'(js

tU .¡'MI,IMiMiZ iUllilllM'

para estas regiones en sus respectivos programas regionales ~e~

lectivo!',
Durante la vigencia del 111 Plan de DesarroHo se mantendrá

el régimen de acción especial para las provincias a las que les
ha sitio'"'t'f'conocido por el Gobierno.

Cuarta...-Uno. Se incrementarán y diversificaran los estu
dios superiores y se conSi;ituirimnuevas Facultades. Departa
mentoso Centros en las Universidades ya existentes, que serán
dotadas adecuadamente.

Dos. S'e autoriza al Gobierno para crear, dentro del cuadrie
nio. las Universidades de Córdoba. Málaga, Santander y Extre
madura:, así (:omo un~ nueva Universidad de Ma.drid y la Uni
versigédNaciona;! de' EclucaciónLibre a Distancia. Asimismo
se autoriza la creación de Facultades en Alicante, Cádiz y Palma
de Manorca, y Escuelas Superiores de Arquitectura. en La Coru·
da y LlilsPalmas,

Tres. Los distritos universitarios corresponderán al ámbito
de las respectivas provinCias y regiones, En Madrid, el distri to
sera común a ,las. diferentes Universidades del mismo. La Uni
versidadNadonal de Educación Libre a Distancia tendrá como
circunscripción todo el territorio, naciona1.

Cuatro. Las Universidades a que se refieren los números
uno y dos de estadü,posición podrán crear nuevas Facultades
o Centrbsdentl'O de su respectivo djstritd, en poblaciones dis
tintas de Ja capital del mismo.

POtex~pcjón, ]a nueva Universidad de Madrid, a que ~e

refiere el párrafo segundo de esta dispQ:skión, podrá establecer
también Facultades o Centros en aquellas poblaciones que, aun
sin' pertenecer a su distrito, dada su proximidad y facilidades
de coml,liáicacióll, sean declaradas por el Gobierno ciudades de
d'escongestJón univ'::!'rsitari-a.

En la localización de nuevas Facultades y Escuelas Superio
res a crear. se tendrán en cuenta 10$ criterios de equilibrio y
desarrollo de' las regiones y los de ordenación y revalorización
del tert!tQT,iod-e las mismas,

Cinco. 'Para la consecución de los objetivos previstos en
la Ley General de Educación y Financiamiento- de la Reforma
Educati:V8~,ya, fin de potenciar las' acciones para la reestruc
turaciónd~l sector de la 'enseñanza, se autoriza al Gobierno
para apl1c:ilr :a dicho sector, y de confo.rmidad con la espedal
naturaleza· de .. la actividad educaUva, las exenciones, beneficios
y: prQcedi"üentos inc1u.ldos en laS Leyes cte Asociaciones y Unio
nes dé;Eli]pros$sy de Industrias de Interés Preferente y en la
leg'islación 'laboral y ,de interés social.

Seis, La creación de nuevos Centros por parte del Estado se
planifkará y coordinara con la correspondiente a la de losCen
tros de '"enseñanza 'privados, con objeto de lograr una extensión
educatívamás equilibrada, tanto para evitar su duplicidad
como para conseguir una mayor eíicada, Para ello, en la pla
nificacI6neducativa se considerará las localidades insuficien~

temen,te atendidas y se procederá a una urgente información
pública 'de necesidades.

Quinta.";"'Durante la' vigencia del 111 Plan de Desarrollo el
Ministerio de Educación y, Ciencia, con 'la participación de los
Ministetios interesados, de la Organización Sindical y de los
OI'ga.(!,i$m~, correspondientes del Movimiento, someterá a la
aprobadóIl: del>Cohlemo un Programa Nac10nal de Formación
Profesional Que, toordinando todos los medios. haga posible
una adecuMa' capacita<:ión de lapoblaclón laboral, terii€ndo en
cuenta las' necesidades productivas y de empleo y la promoción
de la mujer.

Sexta.~Uha paulatina iilcorporación a la Comunidad Eco
nómica Europea constituye criterio básico a. tener en cuenta en
la política de desarrollo, en armonia con los intereses de la
economí,a nacional.

Séptíma.~-En el plazo- de dos años, el Gobierno, a propuesta
conjunta: de laPresidencía del Gobierno y del Ministerio de
HaciS'rida y de los, Ministerios interesados~ remitirá a las Cor
tes un Proyecto de' Ley sobre Régimen jurídico de los Organis
mos autóripmos del Estado_

Octava.~En. el plazo de dos años, el Gobierno, a propuesta
conjunta de la' Presidencia del Gobierno y del Ministerio' de
Hacienda y demás Ministerios interesados; someterá a las Cor
tes unPro~''e<ctodeLey aprobatorio del Estatuto de ¡as Empre-
sas púpUc.:as. "

Novena,..-Antes del treinta. y uno de, diciembre de mil no
vecientos setenta y tres, el Gobierno. a própuesta del Ministe-

Iftl 'J i:



B. O. del E.-Niím. 144 16 junio 1972 10751

tia de Hacienda, remitirá a las Cortes el Proyecto de una
nueva Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública.

Dédma.-De acuerdo con las basc~ que apruebe el Gobier+
no, el Ministerio de Industria, en el pla1:o de un año, sometorá
a su aprobación un Plan Energético Nl!\cional en orden a la
mejor utilización de los diferentes recursos y a garantizar el
suministro de energía al paíS en la modalidad que requieran
los distintos -sectores y en las condiciones mas adecuadas de
calidad y precio.

Undécima.-En el plazo máximo de dos años, el Gobii;1rno
someterá a las Cortes los Planes naCionales de. vías provü.l~

cialas y de electrificación rural. que serán elabotados cortJun~

tamente por la Presidencia del Gobü~rnoyJos Minísterhs de
la Gobernación, Obras Públicas. Industria y Agricultura y tU3
Corporaciones Locales y CabildQs InsUiares, con· la as.l:stencÍ9.
de la Comisaría del Plan de Desarrollo.

Duodécima.-Uno. En· el plazo de un año y a parUr de lü
entrada en vigor de la presente, el Ministerio de A~ricultura,

oida la Organización Sindical, someterá al G:.obierno, para que
éste remita a las Cortes, un Proyecto de Ley sobre regula
ción de las Agrupaciones de Productores Agrarios para la cO w

mercialización de sus productos y explotaciones agrarias en
común.

Dos. Durante el período de. vigenCia de este Plan, el Go·
bierno, a propuesta del Ministerio de Agricultura, remitirá
a las Cortes un P.royecto de Ley actualizando la normativa vi·
gente sobre arrendamientos rusticcs. -

Decimotercera,-Durante el periodo de vigencia de este Plan,
se elaboran), un Proyecto de Ley que regule e~·Seg:uro Obli
gatorio de Producciones Agropecuarias.

Decimocuarta.-EI Ministerio de Industria. con particiRa~

ción de la Organización Sindica.l. elevará a la: apI;obación del
Gobierno, en el plazo de un año, uil Plan de fomento de la
artesania que contenga medidas adecuadas para laprolUoci6n
del sector. Dicho Plan incluirá la instrumentación precisa. para
su ejecución en los plazos que se prevean.

Durante la vigencia de este Plan se elaborará un Proyecto
de Ley que contenga las normus básicas definidoras de un
«Estatuto Artesano".

Decimoquinta.-EI Gobierno someterá a las Cortes el Pro
yecto de Ley, o dictará la norma de- rango correspondiente.
que desarrollen los párrafos b}y el dela,páttado dos: del ar~
ticulo treinta de esta Ley. como uno de los medios para alcan~

zar el mejoumiento del ordenamiento jurídiCo y funcional
previsto en el articulo treinta y cinco de larhisma.

Decimosexta.-Durante la vigencia del IIIPlan de Desarrollo
Económico y Social, el Gobierno programan\, con carácter
general, la actividad sanitaria por los cauces normativos ade
cuados.

Decimoséptima.-EI Gobierno remitira a las Cortes el opor~

tuno Proyecto de Ley precisando las condiciones en que las
Corporaciones Locales podrán recargar tadas'o algunas de sus
propias exacciones, con la obligación de destina-rel importe
de estos recargos a la financiación· de obras. de inversión, siem~

pre que no proceda la imposición de. contribuciones especiales
y en la cuantía y por el tiempo neCesario para cubrir dicha
financiación.

Decimoctava.-Si al uno de enero de mil novecientos se·
tenta y seis no estuviese aprobado el IV Plan, se entenderá
automáticamente prorrogado el III en la forma que el ~ú'tículo

noventa y dos del Reglamento de "las Cortes· prevé para los Pre·
supuestos Generales del Estado.

DISPOSICIÓN ADIC¡O!'L~L

El presente texto refundido entrará en vigor él día de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado- y tendrá vigen~

cía en tanto no sea modificado o derogado por Ley.

Así lo dispongo par el ptesente Decreto, dado en Madrid
a quince de junio de mil novecientos setenta y ..iN,

FRANCISCO FRANCO

El Vícepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

••!i'.&2iU'fihI1:ll;f,~

DECRETO 1542/1972, de 15 de junio. por el que se
reestructuran determinados Centros Directivos di!
pendientes de la Presidencia del Gobierno.

La exigencia de una permanente adecuación 'entre los obje~

tivosde la actividad estatal y la organización administrativa
hace nece!'laria la puesta al día de la estructura de determina
dos centres directivos de la Presidencia del GÓbierno.

Esta- actualización viene impuesta espedalmente por el des·
arrollo de las ·unidades centrules creadas por el artículo catorce
del Decreto dQS mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos
sesenta y siete, de veintis-¡ete de noviembre. dependientes de la
Dirección General de Servicios. La conveniencia de iniciar con
antelación suficiente los estudios y previsiones para la elabo·
ración del IV Plan. cometido que corresponde a la Secretaría
General de la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico
y Social. Y la rea.lizaciÓn de las funciones que en materia de
programación y control de efectivos y ordenación del' personal
de los Organismos autónomos han sido encomendadas a la
Dirección General de la Función Pública,

En su virtud. a. propuesta del Vicepresidente del Gobierno
y previa deliberación del Conejo de Ministros en su reunión
del día nueve de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artícu-lo primero.-Uno. La Dirección General de Servicios
estara integrada por las siguientes unidades con nivel orgánico
de Subdirección General:

Uno.-Subdirección General de Servicios. con el carácter de
Segunda Jefatura del Centro Directivo.

Dos.-Servicio de Administración Financiera,

Dos. Existírán las siguientes unidades con nivel orgánico
de Servicio:

Uno<-Gubinete Técnico.
Dos.-Oficialía Mayor.
Tres.-Servicio de Coordinación Administrativa.
Cuatro.-Serviclo de Recursos y Conflictos Jurisdiccionales.
Ciueo.-Servicio Central de Personal.
Seis.-Inspección Géneral· de Servicios,

Tres. El Director general de Servicios ordenará el régimen
de despacho entre las distintas Jefaturas de los Servicios que
se establecen en el presente Decreto.

Articulo segundo.-Uno. La Secretaría General de la Comi
saría del Plan de Desarrollo Económico y Social estará inte
grada por las siguientes unidades con nivel· orgánito dé Subdi·
rección General:

Uno.-Gabinete de Estudios.
Dos.-Subdirección General de Acción Regional y Ordenación

Administrativa.

Dos. El Jefe del Gabinete de Estudios estará asistislo por
un adjunto. con categoría de Jefe de Servicio. que deseinpe~

fiará la Segunda Jefatura de la Unidad.

Dependerfm del Gabinete de Estudios las siguientes unidadss
con nivel orgánico de Servicio:

Uno.-$€rvicio de Coyuntura y Previsión.
Dos,-Servicio de Prognmacíón e Inversiones.
Tres. La Subdirección- General de Acción Regional y Orde

nación Administrativa se estructura en las siguientes unidades
con nivelorgáhico de Servicio:

Uno,-Servicio de Acción Regional.
Dos.-Servicio de Régimen Interior.

Asimismo dependerá de la. Subdirección General de Acción
Regional y Ordenación Administrativa la Secretaria. de la Co~

misión Interministerial de Medio Ambiente con nivel orgánico
de Servicio.

Los Gerentes de los Polos de Desarrollo y Areas de Das·
arroIlo industrial y los Gerentes y Secretarios Gestores de Pla~

nes y Programas Regionales, Provinciales .y Comarcales, depen·
dientes de la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico y
Social, se relacionarán con ésta a través de la Subdirección
General de AcCión Regional y Ord.ena"ción Administrativa,

Cuatro, Con el caráCter de órgano programador y consultivo
existiré, bala la inmediata dependenci~ del Secretario general•


